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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 899 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina Lozano Santana, contra la em-
presa “Catwalk Modelos y Azafatas, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, sobre cantidad,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Cristina Lozano Santana, debo
condenar y condeno a “Catwalk Modelos y
Azafatas, Sociedad Limitada Unipersonal”,
a abonar a la parte actora la cuantía de 84
euros en concepto de salario, así como el 10
por 100 en concepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la presente senten-
cia no cabe recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Catwalk Modelos y Azafatas,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.361/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secreta-
ria de lo social del número 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Rosa María Fañañas To-
rralba, contra “Qualis Human Resources,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.572 de
2009, se ha acordado citar a “Qualis Human
Resources, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
12 de enero de 2010, a las dieciséis y treinta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 31, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Qualis
Human Resources, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.344/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen
autos con el número D-1008 de 2009, hoy
ejecución número 144 de 2009, a instancias
de doña María Teresa Alonso Pompa, doña
Isabel Rufo Sánchez y don Francisco Javier
Carrasco Duarte, contra la empresa “Tapiza-
dos May e Hijos, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, en los que en fecha 26 de noviem-
bre de 2009 se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Tapizados

May e Hijos, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
11.310 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición, en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo mandó y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que sirva de notificación a “Tapi-
zados May e Hijos, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/41.356/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-283 de 2009,
hoy ejecución número 190 de 2009, a ins-

tancias de don Raúl Alfredo Mendoza Ro-
dríguez, contra la empresa “Cercha 42, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, en los que
en fecha 26 de noviembre de 2009 se ha dic-
tado auto, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Cercha 42,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 15.850,71 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición, en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo mandó y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que sirva de notificación a “Cer-
cha 42, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido el presente en Madrid, a 26
de noviembre de 2009.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/41.354/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-536 de 2009,
hoy ejecución número 199 de 2009, a ins-
tancias de don Félix Rubio de Lucas, con-
tra don Manuel Guerrero García, sobre
ordinario, en los que en fecha 26 de no-
viembre de 2009 se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado contra don Ma-

nuel Guerrero García, en situación de insol-
vencia total con carácter provisional, por
importe de 2.178,39 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición, en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.
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Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo mandó y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que sirva de notificación a contra
don Manuel Guerrero García, en ignorado
paradero, expido el presente en Madrid, a 26
de noviembre de 2009.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/41.399/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-970 de 2009,
hoy ejecución número 234 de 2009, a ins-
tancia de don Andrés Galán Castro contra la
empresa “Ibermontajes Lahr, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Andrés Galán Castro contra “Ibermon-
tajes Lahr, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 9.247,04 euros, más 554 euros en
concepto de intereses y 924 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos y a tal fin, expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
don José Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Ibermontajes Lahr, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la presen-
te en Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.357/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 251 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Gutiérrez Calvo Parra, contra
la empresa “Aigás, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto en fecha 25
de noviembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Parte dispositiva:
A) Despachar la ejecución solicitada

por don Antonio Gutiérrez Calvo Parra,
contra “Aigás, Sociedad Limitada”, por un
importe de 3.031,93 euros de principal, más
350 euros y 182 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

B) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la ave-
riguación de los mismos, y a tal fin expídanse
los correspondientes oficios y mandamientos
al señor jefe provincial de Tráfico, ilustrísimo
señor alcalde, Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Gerencia del Centro de Ges-
tión Catastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique a
este Juzgado si por parte de la Hacienda Pú-
blica se adeuda alguna cantidad a la ejecutada
por el concepto de devolución por el impues-
to sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier otro.
Y asimismo, para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo máxi-
mo de cinco días faciliten la relación de todos
los bienes o derechos de la deudora de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las autori-
dades y funcionarios requeridos de las respon-
sabilidades derivadas del incumplimiento in-
justificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecutada,
interesándose a su vez la correspondiente ano-
tación y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesándose la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
número 2806 abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, sito en la calle Orense, número 19, de
Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de to-
dos los ingresos que se produzcan, así como
los saldos acreedores existentes en las cuen-
tas corrientes, depósitos de ahorro o análo-
gos, así como de cualquier valor mobiliario
titularidad de la apremiada, en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad

objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Y en aplicación de lo dispuesto en los ar-
tículos 248 de la Ley de Procedimiento La-
boral y 113.1, letra H), de la Ley General
Tributaria (redactado por la Ley 40/1998, de
9 de diciembre), líbrese oficio a la Oficina
de Averiguación Patrimonial del Ministerio
de Economía y Hacienda a fin de localizar
bienes y derechos titularidad de la parte eje-
cutada, diligenciándose a través del Servicio
de Apoyo del Decanato de esta ciudad.

Se acuerda el embargo de las cantidades
que la mercantil “MS Construcciones, So-
ciedad Anónima”, con domicilio en la calle
Arturo Soria, número 97, de Madrid, tenga
retenidas correspondientes a las últimas cer-
tificaciones que tendría que haber abonado a
“Aigás, Sociedad Limitada”, por sus relacio-
nes mercantiles o por cualquier otro concep-
to en lo que sea suficiente a cubrir las canti-
dades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrese el correspondien-
te oficio a la referida empresa al objeto de re-
querirle, bajo su personal responsabilidad,
para que en el plazo máximo de cinco días
proceda a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones
y depósitos” en este Juzgado las cantidades
adeudadas.

Y asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

C) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

D) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

E) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).


